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vtsTos:
El Info¡mc No 07-2016-GM-MDCC cmitido por el Gcreotc Municipal, el p¡ovcído No 24r-2016-A-

MDCC del despacho de Alca.ldír, ¡
CONSIDERANDO:
Que, el ¿rdculo Itr del rltulo P¡eliminar dc re r*y N" 27972,r.cy orgánica dc Municipaüdadcs, señala que

los gobiemos localcs gozan de autooomla poJltica, ecooémica y 
"¿rri"l 

t "¡i" * il ;."*J;. ;;;;";;.
La autonoml4 que la Coostitución Poütid del Perú cstablccc para hs municipa.lidades radica cn la facultad de
ejercer actos de gobicmo, administntivos yde.dmioistlación, con sujeción al oidcnamicnto juddico;

,,_ ,,, Qo?,i.r"" cl. ardculo jl d: l" kt Nó ng7L, I,cy Orgloica del p¡ocedimicnio Adm-inistrativo, la

^rcalcue 
es el.(Jrg¿no erecutrvo dcl gobiemo local. EI Alc¿lde es el rcpreseotante legal de la muoicipalidacl y su

máxima autorid¿d administretive:

- Qo", el numc¡al 72'1 del adculo 74" de b f-ey No 27444, Lcy del ptocedimie¡to Administrativo
Geocral scñala quc los titula¡cs de los órganos admioistraúvos puedcn dclcga.r mcdiaote comuoicación cscrit¿ la6¡ñe de ¿ctos y decisioncs dc su competcncia e¡ sus inmediatis suba.lteroós, o a los tirul¿¡es dc los órganos o
unidades administ¡¿tivas que de cllos dq>cndan;

Que, d ardculo 74' de b I*y No 
-27444, 

cstablece quc Ia dtuiárid4d y cl cjcrcicio de competcncia
asignada a los órgaoos administrativos sc desconcent¡en en oüos jcr,áquicamente depcndientcs de aqucüos;
asiúismo, eri el numeral 74,2, der acomdo artículo, señala quc los'órgaoos de di¡eccióo de las e¡tidades si
:l-.::11.,üb:-d:s dc.cu,hüer mtina dc ejccucióo, de emiti¡ comuácaciones o¡dinadas y a" U. ta.""" i"rolmalz¿cpn de actos 

^dmlistretivos, 
con cl objeto-de gue pucdan cooccnt¡alsc en actividades de planeamicnto,

supewisióo, coordinación, control intemo de su nivel y cn h iva.luacióo dc resultados;
Que, el attículo 38" de l¿ L¿y Orgánica de Municipalidades, señala que el ordeo¿ñieoro juridico de las

municipaüdades está constituido por las normas emitidas poi los ótganos de gobiemo y administración municioal.qe acuefdo al ofdcna¡lienro juddico nacional y. quc.las normas y disposiciones muoicipales se rigen por'ros
princi¡ios de exclusividad, teúitolid, leg¡tidad y simplificación aamlistrativa, sin per;tri"io a" u.rig.ri"i" a'" ot o.
principios gcnera.les dcl derecho adminiit¡ativoj

Quc, cl atúculo 20o, inciso 20) de lz Lny O1eÉot1 de Muaicipalidadcs, dispone, como prertogativa del

l,l}_..?:]:f :: idb,'d:i:. poüticas en un rcgidár hábil y rrs 
"airri,,i"t "tio", 

." a'C"r"*i rvru¡'ap"r.; oqecE que r4s tuncroncs administrativas son delegables, exccpto las que cxprcsamentc, disponga su indelegatuáaa,
no existiendo ningún prohibición dc delcgación e determi¡ados fun"ion".ioa,

Quc, rnediante Info¡me No 07-2016-GM-MDcc, la Gercncia Municipal soücia dcleguc en cl Gerente
de obras Púbücas e lof¡¿es&uctura l¿ facultad de aprobat mediantc Resolución áe Gerencia, leifrchas técnicas dem¡ntenimiento de-inftaestructura y vías en cl dis_triio de Ccrto Colorado, por lo que cn virnrd de los dispositivos
Icgales antes mencionados es pertinente dclegat dichas facultades;

Que, co uso de l¿s atribuciones confe¡idas en el numctal 6) del artlculo 20o y cl artlculo 42 dc le I-cy
Orgánica de Muoicipalidadcs No 27972;

RESOLUCIÓN DE ALCADÍA NqOS\-2O I EMDCC

CERRO COLOR^DO.
ü i llAl{ 2016

ARTfguLo PRn ERo,. DELEGAR, en cl Ge¡cntc dc ob¡as púbücas e Infraesrructura la facult¿d
de aprobar, mediante Rcsolución de Ge¡encia, las 6chas técnicas de mantco.imiento dc inf¡aestn¡ctu- r;;;;:ldistrito de Cerro Colo¡ado.

- - - AR-rÍC-ULO SEGUNDO¡ ENCARGAR a Ia Gc¡encia de ob¡as Púbücas e Infraestructura y demás
á¡e¿s uoidadcs orgánicas competeotes. de Ja Municipaüdad cl cumplimiento de lo ¡csuelto 

"n 
t" pr".irrt" y 

^Sec¡eta¡l¿ Gcneral su ootificación y archivo cooforme a ley.
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